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GERENCIA REGIONAL DE SALUD LALIBERTAD 

DIRECCION EJECUTIVA DE REGULACION SECTORIAL 



 Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos y su modificatoria el 

Decreto Legislativo N° 1065. 

 Decreto Supremo N° 057-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de 

la Ley N°27314.  

 Resolución Ministerial N° 373-2010-MINSA que aprueba el  “Plan 

Nacional de Gestión de Residuos Sólidos en Establecimientos de 

Salud  y Servicios Médicos de Apoyo a Nivel Nacional 2010-2012” 

 Resolución Ministerial N° 554-2012-MINSA, que aprueba la Norma 

Técnica de salud N° 096-  MINSA/DIGESA-V.01 “Gestion y Manejo de 

Residuos Sólidos en establecimientos de Salud y Servicios Médicos de 

Apoyo”. 

 

Normatividad aplicable a los 
residuos sólidos de EESS y 
SMA 



 Son los desechos generados en los procesos, y 
en las actividades de atención e investigación 
médica en establecimientos de salud: postas, 
centros, hospitales, institutos, clínicas, y 
servicios médicos de apoyo: centros de 
radiodiagnóstico, laboratorios y otros. 

 

Qué son los residuos 
sólidos? 



Los residuos sólidos que se generan en los 
establecimientos de salud EESS y servicios 
médicos de apoyo SMA son producto de las 
actividades asistenciales y por lo tanto 
constituyen un peligro potencial de daño para 
la salud de las personas y el medio ambiente, 
tanto trabajadores, pacientes, si es que en 
circunstancias no deseadas, la carga 
microbiana que contienen ingresa al 
organismo humano. 



Clase A :Residuos biocontaminados. 

 

Clase  B Residuos especiales. 

(Químicos farmacéuticos, radiactivos) 

Clase  C: Residuos comunes (papeles, cartón 

etc.)  



 Tipo A.1:De atenciòn al Paciente 

 Tipo A.2 : Biologicos 

 Tipo A.3 : Bolsas conteniendo sangre humana y hemoderivados. 

 Tipo A.4 : Residuos Qirurgicos y Anatomo – Patologicos. 

 Tipo A.5 : Punzo Cortantes 

 Tipo A.6 : Animales Contaminados. 

 

 Tipo B.1: Residuos Químicos Peligrosos 

 Tipo B.2 : Residuos Farmacéuticos. 

 Tipo B.3 : Residuos Radioactivos. 

 

 Tipo C.1: Papel,cartò,cajas y otros 

 Tipo C.2 : Vidrio,madera,plastico metales y otros. 

 Tipo C.3 : Residuos de cocina,jardines y otros. 

 



 80% RESIDUOS COMUNES 

 20% RESIDUOS PELIGROSOS  

15% INFECCIOSOS 

4%  

FARMACEUTICOS & 

QUIMICOS 

1%  

RADIOACTIVOS 



1. Acondicionamiento 
2. Segregación y Almacenamiento 

Primario 
3. Almacenamiento Intermedio 
4. Transporte Interno 
5. Almacenamiento Final 
6. Tratamiento 
7. Recolección Externa 
8. Disposición Final 
 



2. Segregación y 

almacenamiento Primario          
 

Residuos bio contaminados Residuos Especiales Residuos comunes Residuos punzocortantes

Gasas,
algodón,ph, 
toallas, 
pañales  
desechables, 
materiales de 

|

Productos 
químicos y 
farmaceúti
cos

Servilletas, 
papel, 
plástico no 
reciclable

Agujas y 
otros punzo 
cortantes





ALMACENAMIENTO 

PRIMARIO INTERMEDIO FINAL 

CAPACIDAD Capacidad variable 

de acuerdo a su 

generación 

No menor de 150Lt.ni 
mayor de 180Lt. 

No menor de 
180Lt.nhasta 1000Lt. 
 

MATERIAL Material Polietileno de alta densidad sin costuras 

ESPESOR No menor a 

2mm. 

No menor a 5mm. 

Forma Variable 

COLOR De Preferencia Claro Variable 

RESISTENCIA Resistente a la carga a transportar 



ALMACENAMIENTO 

PRIMARIO INTERMEDIO FINAL 

CAPACIDAD 20% mayor a la capacidad del recipiente selecionado 

MATERIAL Polietileno 

ESPESOR 50.8 micras 72.6 micras 

 

72.6 micras 

 

Forma Estándar 

COLOR R.COMUN                    :  Bolsa NEGRA 

R. BIOCONTAMINADO: Bolsa ROJA 

R. ESPECIAL               :  Bolsa AMARILLA 

 







Separación Física y sanitaria 
Fácil acceso 
Protegidos de lluvia, sol y 
viento 
Señalizado y demarcado 
Extintor de incendios 
Sistema de drenaje y punto 
agua 
Acabados en material liso 
lavable     y de fácil limpieza y 
desinfección (pisos y pared) 
Aislamiento a prueba de 
roedores  e insectos 





  TECNOLOGÍAS DE TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS HOSPITALARIOS 

 
 ESTERILIZACIÓN POR AUTOCLAVES 

 INCINERACIÓN 

 MICROONDAS 

 RELLENO SANITARIO – ENTERRAMIENTO CONTROLADO. 

 

 

 

 













 Reg. Art. 25º.- Obligaciones del generador 

 Presentar Declaración de Manejo de 
Residuos Sólidos a la autoridad competente 
de su sector según Art. 115º 

 Presentar el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos  

 Presentar Manifiesto de Manejo de 
Residuos Peligrosos (suscrito por el 
generador, EPS-RS de transporte y 
disposición final) según Art. 116º 



     

    LEY GENERAL DE R. S. y SU REGLAMENTO 

 

     Artículo 115°.- Declaración de manejo de residuos. 

    El generador de residuos del ámbito de gestión no 
municipal deberá presentar dentro de los primeros 
quince días hábiles de cada año una Declaración de 
Manejo de Residuos Sólidos, según el formulario que se 
adjunta en el Anexo 1 del Reglamento, acompañado del 
respectivo Plan de Manejo de Residuos que estima 
ejecutar en el siguiente período, a la autoridad 
competente. Esta derivará una copia de la misma con un 
análisis de situación a la DIGESA. 







1. INTRODUCCION 
 Presentación del EE.SS o S.M.A. 
2. OBJETIVOS 
 - Minimizar los riesgos generados por los residuos sólidos. 
 - Cumplir con la normatividad. 
 - Asegurar la gestión y manejo de  residuos sólidos de manera 

eficiente. 
3. DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD 
 - Estructura organizacional del EE.SS y/o S.M.A  
 - Identificación de las unidades y/o servicios del EE.SS y/o S.M.A 
 -  Nombre del responsable del manejo de los residuos  
4.      CARACTERISTICAS DE PELIGROSIDAD Y ESTIMACION DE LA TASA 

ANUAL DE GENERACION DE RESIDUOS  
 -Tipos de residuos peligrosos generados por características de  

peligrosidad 
 -Estimación de la tasa de generación anual de residuos sólidos 

hospitalarios (servicio - tipo de residuo - tm/año - %) 
 
 



5. ALTERNATIVAS DE MINIMIZACION 

 - Convenios con EC-RS formales. 

 - Segregación de residuos (Nº contenedores por servicios y tipo de 
residuos) 

 - Reciclaje, Reutilización, Reaprovechar. 

6. ALMACENAMIENTO INTERMEDIO DE RESIDUOS 

 Ubicación, área, capacidad y características del área 

7. RECOLECCION Y TRANSPORTE INTERNO DE RESIDUOS 

 -Nº de veces de recolección, horarios, rutas (diagrama).  

8. ALMACENAMIENTO FINAL 

 -Ubicación, área (m2) y características, Nº de contenedores, 
señalización, acondicionamiento . 

9.      RECOLECCION EXTERNA 
 Nombre de la EPS-RS que recolecta y transporta, frecuencia de recojo. 

10. TRATAMIENTO Y/O DISPOSICION FINAL 

 -EPS-RS de tratamiento y/o disposición final – otros procedimientos. 

11. PROGRAMA DE CAPACITACION  

 -Temas de capacitación, responsables, frecuencia, público objetivo. 

 



 

12. PLAN DE CONTINGENCIAS  

 -Actividades previstas en casos de emergencias 

13.        SALUD OCUPACIONAL 

 -Indumentaria y equipos de protección personal, exámenes 
ocupacionales 

14. ACTIVIDADES DE MEJORA -CRONOGRAMA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PARA EL AÑO CORRESPONDIENTE 

 -Deben estar incluidas dentro del plan operativo institucional anual. 

15. INFORMES A LA AUTORIDAD  

 Declaración de Manejo de Residuos Sólidos  

 Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos 

 Plan de manejo de Residuos Sólidos  
  



Muchas Gracias 

raulnicolas1@yahoo.es 


